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En su virtud, de conformidad con lo establecido --en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Atiministrativa de 27
de diciembre/de 1956, y en uso dI:; las facultades que me con
fIere el artículo 3.0 de la Orden dei MIOlstena de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos 1& expresada sentencia. .

MadFid, lO de noviembre de 1983.-P. D., e Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vila Pallarés.

..Fallamos: Que desestimam06 el pr.esente-ecurso contcncio
so-administrativo interpuesto por don José tbITer Camps con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de agosto
y 5 de octubre de 1981. que declaramos oonlormes a d~rt:lchO;

sin expresa imposición de COl!IlaS_
Así 'OOr esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido na.ra. su ejecUción junto con el exoediente a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnist.ratJva de 27
de diciemb:Nl de 1956, y en uso de las facuJtades que me l.'O,1l'iere

ORDEN 111/0flJ521l983, de 10 de noviembre, por la
que se dispone el cumpti'7l~e'to de la sentencia de
la AUdiencia Naci,onaL, dictada con fecha 1 de junio
de 1983, en el recurso contencioso adm¡ni,strativo Ln
wrpuesto por don ClrLaco Morales Cerdá.
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33004 ORDEN 111104053119lJ.1. de 10 de noviembre, por la
que se dispone el cumpltmiento de la sentEinCtQ de La
Audiencia Nacional, dtctada con fecha 1 de junio
de 1983, en el recurso conf.enciollo-l1dm¡ntstratlvo tn
terpuesto por dan Ramón Muñoz Mañes.

En el recurso contencioso-administrativ que ante la Sección
Tercera de la Sala de lo ContencIOso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Ramón Muñoz Mañes E':n su
propio nombre y derecho, oontra la Admin,straclón General del
Estado, representada por el Abogado del Estado Súbre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencIa ron fecha 1 de Junio
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: .Que desestimamos el presente recurso contando
so·administrativo interpuesto por don Ramón Muñaz Mafies.
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de enero y
29 de octubre de 1982. que declaramos conformes a derecho; 1Sin
expresa imposición de costas.

Así par nuestra sentencia, testimonio d<l la cual será remi
tido para su ejecución, Junto oon el expe<hente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-

ORDEN 111/040551 UJ83, de 10 de noviembre, por
la que 8e di,pone el cumplimiento de La sentenct-a
de la Audienci.a NacionaL, dictada con fecha 1 de
junto de 1983, en el recurso contE<ncioso-adm~nl.'ltra

tivo interpuesto por don José Ferr1r Camp•.

En el recurso contencioso administrativo que ante la Sección
Tercera de-le. Sala de lo Contencioso Administrativo de la
diencia Nacional ha promOVido don José Ferrer Camps. en su
propio nombre y derecho, contra la Administración General del
Estado, representada QOT el Abogado del Estado sobre 'rehabl\l"
tación de empleo, se _aa dictado sen~ncia con fecha 1 de lunlO
de U163, cuya parte dlSpositiva eS coma 81gue'
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En el recurso contencioso· administrativo que ante la Sección
Tercera de la Sala de lo CODlencioso-Adrnul!strativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Cir¡a<.;o Mora ,es Cerdá, en Su
propio no~bre y derecho, oontra la Administración General del
Estado, representada por el Abogado del Estado sobre rehabili
tación de -empleo, se ha dicta '0 sentencia COII fecha 1 de iunio
de lQ83, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestiman,os el presente recurso contencio_
so-administrativo interpuesto ~or don Círiaco Morales Cerdá,
contra resoluciones del Mlnisterio de Defensa de 6 de mayo
y 30 de junio de 1981, que declaramos conformes a dtJl /:lena sin
expresa imposición de costas.

Asi por. nuestra sentenCia, testimonio de la cual será remiti
do para su e}ecución, junto con el' expediente a la oficina de
origen, lo. pronunciamos, mandamos y firmamos.-

I En su 'virtud, de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-AdmlD\strativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Oraen de: Ministerio d" Defensa nú
mero 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada ·sentencia.

Madrid, 10 de noviembre dé 1983.-P D., Jl Secretario gene·
ral para Asuntos de Personal y Acción SOcIal. Federico Micha
vila Pallarés.

onDEN 111/04050/1983, de 10 de· noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de junio
de 1983, en el recurso contencioso-adminLstrativo in·
terpuesto por don Domingo Iglesias Gonz4lez.

En el récurso contencioso-administrativo que ante la Seccit>n
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional 'ha promovido don Domingo Iglesias González,
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Ge!le
ral del Estado. representada por el Abogado del Estado sobre
rehabilitaCIón de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 1 de
junio de ;983. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que qesestimam08 el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Domingo Iglesias Gon~

zé.lez. contra resoluciones del Ministerio dq Defensa de f) de
mayo y t4 de agosto de 1981, que declaramos conformes a dere-
cho, sin expresa impOSición de costas. .

Asi por nuestra sentencia, testimonio de lB cual será remitido
para su ejecución, junto con el expedlente, a la oficina de ori·
gen. lo pronunciamos, man~amos 'i firmamos.-

En su virrud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JUrisdlcción Contencioso·Admintstrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio d3 Defensa nú
mero 54./ 1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada 5elltencia. -

Madrid. 10 de noviembre de 1963.-P. D., el Secretario ~ene
Tal para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mlcha
vila Pajlafés

ORDEN 111/04051/1983, de)O de noviembre, por la
qu.e se dispone el cumplimiento de la sentencia de
la Audiencia Nac.:onat, dictada con lecha 1 de junio
de 1983, en el recurso contencioso-admLnistrativo in
terpuesto por don José López Picazos.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección
Tercera de la Sala. de lo Contencio50+Administrativo de la Au
diencia Nadona! ha promovido don José López Picazos, en su
propio nombre y derecho, contra la Administración General del
Estado, representada por el Abogado del Estado sobre rehabUi·
tación de empleo. se ha dictado sentencia ron techa 1 de lunio
de 1983. cuya parte dispositiva es oomo sigue:

..Fallam')s: Que desestimamos el presente recurso contencicr"
so-administrativo interpuesto por don José López Picazos, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre y
~ de diciembre de 1981 que declaramos conformes a derecho,
BIn expresa imposición de costas.

Asi por nuestra sentencia, te&timonio de Ir cual será remitido
para su ejecución, junto ~on el expediente, a la 'oficina- de origen,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.a • '_

. En su virtud, de conformidad can 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-nistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del MinJsterio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha.
vila Pallarés

viuda de don Santiago· Jiménez Garela, en su propio nombre y
derecho, contra la Administración General del Estado. represeD*
tada por el Abogado del Estado lobre rehabilitación de empleo.
se ha dictado sentencia con fecha 1 de junio de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

. cFallamos: Que desestimamos el presente recurso cont-encio
so·administrativo interpuesto por dOña Teresa Iglesias Sánchez,
viuda de don Santiago Jiménez Garcia, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 25 de 1unio y 29 de octubre de 1982"
Que declaramos conformes a derecho, sin expresa impoSición de
costas.

Así por nuestra sentencia. "testimonio d~ la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmam.3s.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y eIl. uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden de: Ministerio de Defensa nú
mero 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene-
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha..
vila Pallarés


